Jefe (a)  del Registro del Estado Familiar

Alcaldía Municipal de Santa Ana.

-------------------------------------------, de sesenta y cuatro anos de edad, ---------------------, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Único---------------------------------  . Atentamente a usted  EXPONGO:

    Que mi partida de nacimiento número dos mil seiscientos cuarenta y seis, folio ocho mil doscientos cincuenta y uno, del tomo primero del año dos mil novecientos cuarenta y nueve, asentada en la Alcaldía Municipal de Santa Ana, se encontraba deteriorada, por lo cual solicite su reposición a la municipalidad, habiéndoseme extendido en fecha veintiuno de mayo del año dos mil ocho,  la certificación de partida numero mil ochocientos setenta y cinco, del tomo cuarto, del libro de REPOSICIONES, folio mil ochocientos setenta y seis, del ano dos mil ocho,  la cual carece del reconocimiento de hijo natural y la marginación de matrimonio.
Que para realizar trámites de pensión por vejez en el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos,  (INPEP), pide que presente la partida de nacimiento en la que conste el reconocimiento de hijo natural y la marginación de matrimonio. Adjunto al presente escrito, Certificación del Testimonio de la Corte Suprema de Justicia, del reconocimiento de hijo natural, efectuado ante los oficios del Notario Eugenio Diaz Galiano, en fecha quince de Diciembre de mil novecientos sesenta y cinco y partida de matrimonio realizado el veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y uno, ante los oficios del Notario José Ramón Flores Berrios.
Por  lo  antes expuesto a  usted respetuosamente PIDO:

I.     Me admita el presente escrito. 

II.     Se cancele la partida de reposición y se asiente una nueva, en la que se consigne el nombre y los apellidos del inscrito de conformidad a lo que dispone el artículo 14 y 18 de la Ley del Nombre de la Persona Natural y Articulo 29 y 31 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 
III.      Se margine el matrimonio en la nueva partida de nacimiento, según lo establece el artículo 188 del Código de Familia.

Autorizo a la Licenciada Yesenia Ivette Flores Martinez, de treinta y nueve anos de edad, con Documento Único de Identidad número cero dos tres uno uno cero siete cero guion uno, para que en mi nombre realice las diligencias necesarias para la presentación del escrito, retirar la certificación de la partida de nacimiento y toda clase de documentos

Señalo para oír notificaciones: Colonia San Joaquín Poniente, Numero doscientos dieciocho, Final de la Calle C y  Prolongación Calle La Campiña. San Salvador, San Salvador. Telf. 2276-0868 -7135-3612

     San Salvador, seis de septiembre de dos mil trece.

DOY FE: Que la firma que se lee “ilegible, que calza el escrito que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia de su puno y letra por el señor Numa Pompilio Antonio  Flores Bonilla, de sesenta y cuatro anos de edad, profesor, del domicilio de San  Salvador, Departamento de San Salvador, a quien en este acto conocí e identifiqué por medio de su Documento de Identidad número. San Salvador seis de septiembre de dos mil trece. 
